
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00342-00 
 

Al revisar el la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas se 

observa que el nombre de la demandada MARÍA TERESA MORENO DE BRETÓN 

quedó mal incluido, como también se omitió incluir el nombre del acreedor real 

citado al expediente, sin que ello implique su emplazamiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 

D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR del Registro Nacional de Personas Emplazadas en el 

sentido de indicar que el nombre de la demandada es MARÍA TERESA MORENO 

DE BRETÓN e incluir el nombre del acreedor emplazado,  por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

 
MT 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 16 hoy 8 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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